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PESO PRECIO

Todos los días 
de 0 a 25 kg

Cada kg
En divisas $3

Cavas hasta 10 kg  $30

Mínimo USD 6.00 
Todo servicio de carga es PREPAGADO, NO se permitirá cobro en Destino.  
SASCA Airlines NO transporta papel moneda “DINERO”. 
SASCA Airlines NO transporta Mercancías Peligrosas (DG).
SASCA Airlines NO transporta Animales Vivos (AVI). 
SASCA Airlines NO transporta Restos Humanos (HUM). 
Peso máximo por bulto 25Kgs. 
Medidas máximas por bulto Largo: 60cm Ancho: 40cm Alto: 30cm.
Se permitirá el traslado de cavas como carga con una tarifa mínima de $30 por los
primeros 10 kg. Si el peso excede este límite, se aplicará un costo por kilogramo adicional
según el tarifario de carga vigente. 
No se permiten cavas con Hielo de Agua, Hielo Seco según cantidades Exceptuadas por el
DOC9284 OACI o Manual IATA para manejo de mercancías peligrosas en su tabla 2.3.A
Toda carga debe venir acompañada de su factura comercial o en su defecto una lista de
empaque.
Toda carga deberá ser notificada, inspeccionada y aprobada para su embarque por nuestro
departamento de AVSEC. 
No se permitirá carga mal embalada, con manchas de posible derrame o etiquetadas
erróneamente. 
SASCA Airlines no tendrá responsabilidad en el mal embalado de la carga, si la misma
llegará en forma deteriorada o roto a destino. 

CARGA NACIONAL 

Av. sojo, Torre Ónix, piso 2, oficina 22, urb. El Rosal. Caracas 1060 - Venezuela
telf.: +58 412 3391705

www.sascaairlines.com
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